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REsoLUctó ADMtNtsrRATtvA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2601-5PA-f994 relac¡onado con {a denunc¡a
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Moltroto o un perro que es de rozo criollo, de color cofé y que se encuentro omorrodo todo el tiempo o
un corro (...) no le proporcionon oguo n¡ comido 1..., lhechos que t¡enen lugar en calle Jesús capistrán,
número 21, colon¡a San Pedro Xalpa, Alcatdía Azcapotzalcol 1...).

AÍEI{CIÓ¡{ E INVE§TIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigenc¡as previstas en los artícutos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d€l ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

AI{ALIsIs DE LA tNFoRMACIÓ Y DIsPosIcIoI{ES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo ll, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para ta protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mat, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere aI maltrato animaldetque es objeto un ejemptar canino localizado at exter¡or
del inmuebte ubicado en calte Jesús Capistrán, número 20, colonia San Pedro Xalpa, Atcaldía Azcapotzalco.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, en
peligro la vida det an¡maL o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio tra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprén
Procuraduría flevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuer í.olo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡l¡genc¡a durante
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atgún ejemptar canino amarrado a un vehícuto localizado en e[ espacio público; al respecto, una persona

hab¡tante del predio antes referido, manifestó que no contaba con animales de compañía.

Pigura l. Luga¡ de los hechos denu¡ciados.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de
reconoc¡m¡ento de hechos, diligenc¡a durante la cual una persona habitante del lugar donde se denunc¡aron
los hechos objeto de la presente invest¡gac¡ón, hizo de conoc¡miento al personal adscrito a esta
Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señatado en el escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el
inmueble, [o anterior toda vez que fue dado en adopción, con la finalidad de que le fueran proporcionados los
cuidados de b¡enestar animal correspondientes. Cabe señatar que e[ personal de ta PAOT constató que
efectivamente no había atgún ejemptar con las características descr¡tas en la denuncia al interior del domicilio
en cuestión.

"%
o

figuras 2 y 3. Lugar de los hechos denunciados.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciá
durante v¡s¡ta de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino
señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la

conforpidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradurí
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontr
de la denuncia.
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RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIÓiI

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad no constató la presenc¡a de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar fue dado en adopción, con la f¡nalidad de que le sean proporc¡onados los cuidados de
b¡enestar animat correspondientes. Lo anter¡or fue hecho de conocimiento de la persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;,;;; ;;;;, ;;;";;";;" ":i1'ili,;;;, ;;;;,;;;:;:;; "; ";;.;;;;;;;..;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde ta C¡udad de México.---

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento ferr¡tor¡at de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la Procuradu
Ordenamiento Territor¡aLde La C¡u ad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.----

conoc¡m¡ento.
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